
J>oct. ó alllo faé por entonces. el adelanto de prerrogativas 
para lu eolaples, pero 'tllla de ellu fué el qtJe los súbditos 
~ea de Máico, Guatemalll, Santo Domingo, Nueva Ga
llcla y Filipinas, tu\'ieran representantes en Cortes, 110rteando 
entre la.s ciudades que estas pnmncias oomprendfan los di
putados que hablan de tener poderes en la Penfnsula, concesióo 
que oo tuvo erecto por haberse interpuesto la guerra eon 
Francia, á la cual segiln Felipe IV se hab(a visto obligado 
para proteger el culto catélico (l()Dtra la herejfa y traición 
del rey francés, disponiendo con este motivo l"Optivas y con
fl!llión general, ordenúcloseJe al virrey, procediese al embar
F de los bienes de los súbditos franceses residentes en Nue
va &palla, y vendidas sus propiedades se enviase el dinero 
6 Madrid, ejecu~ la orden con la mayor actividad. 

El 'rilTey no lo¡p-6 realizar todo el deseo del rey porque 
en Nueva Espalla se hllo la noticia pl\blica al propio liempo 
que llffl'Sba el real mandato. 

Las fkltas se detenían enklnces lar¡¡o espacio en los puer
tos, temiendo 6 los enemi--, lllOmo sucedió con la de don 
Antonio de Oquendo, que después de a1lo y medio de hacer 
escalas en varios Jl'llertos, 11• li San Lucar y 6 Cádiz. La 
fortifícaciór de V eraCl'IIZ se activó, á pesar de lo cual los 
baluarte& y las muraHes, .aseguraba el ingeniero, necesitarfan 
quince dos para su terminacióo; precisando sesenta piezas 
de artillerla y mil hombres para el servicio. 

Acostumbrados los virreyes no 110lamente á no comunicar 
li la Audiencia las reales cédulas y á no publicar sino aquer 
llas que cr•n por conveniente, ordenó el rey que no sola
mente fueran impresas las reales órdenes, sino que también 
fueran abiertas de antemano ante la Audiencia y el fiscal. 

La suerra con Fra.ncia, Italia y Alemania, era por demás 
onerosa, y como las arcas del Tesoro estaban vacías, soli
citó el rey un empréstito de nueve millones de pesos, canti
dad verdaderamente exigua para las necesidades que impo
nla el continuo pelear. Apeló el rey al amor de las coloni:a,s, 
li lo que debían á su paternal solicitud, y á los muchos sa
crificio~ que continuamente se )lacfan en pro de ellas, exhor
tando al virrey á dar el ejemplo para que esto animase á 
la contribución de los demlis. 

'drNi¡ illnJ6 lllalOOI á W Jalas PUipiw; *tendi6 llOD 

-a · iil ~ del l.ntaior; remili6, dinero • Blspalla, 
la ~lieión de los lia'rios para la armada de B'erlo-
1 ~ el tl'llftco de •l!IP"OS estaba legallado, fflldi6 
Ir-, en C'18l"enta y dos mil doac:ientoa treinta .-. 

l!n l896 se hicieron rogativas por el liuen éuto de la sue
empeHnclose el vin-ey en mandar 6 Espat)a, Ju S'IUDa8 
~ fu- posible. 

tos descubrimientos 19!,n adelantando y las a:plor,iclo
en Ca1itornia, enviando A Fraaciaeo de Verpra, el que 

de balier entregado 4 los franceses aquella colOllla, 
preso, li bien ofreció costear una expedición malograda, 

e tos holandeses tomaron preso t Vergara, conducién
A Curazao. 

ContiwabaJr las guerras y la falta de numerario, por lo 
el rey vendió una parte de las rentas de Indias, Dlre¡. 

sesenta mil ducados de renta de ,Juro, al 5 por 100, 
én~ el producto á la casa de contratación de Sevi

olreciendo abonar religiosamente los réditos. 
Expliquemos lo que era el , Juro.• Formábalo una pensióo 

.-.,mu1 concedida por el rey sobre las rentas públicas, fue
po~ recompensa de méritos ó servicios, por merced, ó muy 
nctpalmente sobre las salinas por préstamos forzosos ó !n

aciones de los mismos. El rey concedió que los com
res de los «Juros,, no 'serian nunca molestados ni ,se 

iJllii podria confiscar 8'11s bienes, salvo en crfmenes de lesa 
•Jestad i6 de herejía. 

En ~o de 1640, acosado ,el rey por la nueva falta de 
nos, eDCIIJ"F al marqués de Cadereyta, la venta de otros 

l!!faeuenta mil ducados, sobre los ya dichos sesenta mil. 
El virrey fundó la ciudad de Cadereyta, en el que hoy 
Estado de Nuevo León, y acogió con entusiasmo Ja real 

la de Felipe IV, ordenando la liberlad de los indios es-•ws, sellalando reo de lesa majestad al que hiciera cauti
~ ó prestara dinero para ello. Abundaba el virrey en la: 
Mu de fundación de ciud,.i.es en Nueva E,spalla, cuando llegli 
~ Veracniz, su sucesor en el virreinato, el obispo don Juan 

"-de Palafox y Mendoza, qwen mal infonnado por los ene1ni
~ del marqués, le residenció. 
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Era grande de Espaüa, pariente del duque de Braganza 
ele Portugal y era clesccndicnle de familia <le alto linaje. Des
embarcó en Veracn1z el 24 de Junio de 1640, y hasta Agos
to, no hizo st1 entrada en ~léxico, haciéndose notar desde lue
go por la intimidad existente entre el marqués y el ,·isilador 
de la real Audiencia y obispo, dou Juan de Palafox y Men
doza, que estaba en desacuerdo con la etiqueta reinanlc siem
pre entre la autordiad eclesiáslica y la civil. El carácter del 
duqtH' ele Escalona, su juventud, su amable iniclativa para 
lodos, fueron el salvo conducto para que en todas las esferas 
lo considerasen y le concedieran grandes simpatías. Inmedia
tamente después de su llegada, dispuso salieran para Cali
fornia y estudiaran sus costas, los delegados que fueron el 
gobernador de Sinaloa y dos jcsuítas. Al llegar á Nueva Es
pafia, reunió seis naY:íos para completar la armada de Barlo
vento, nombrando general de aqt,ellos, á Fernando ele Sosa y 
por alntiranle, á Antonio de la Plaza. 

Hubo de ocuparse el nnevo virrey de vender treinta y siete 
mil ducados que se habían colocado en las cajas reales de 
los distritos de la Audiencia de México, y que el rey preci
saba para nuerns gastos, realizando el virrey tal cantidad á 
través ele infinitas dificultades, apelando á las casas ele cen-
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8111, á tas COlllllDWades ele indicle, á los ncinos mú ac•vda
ledos y , loa eonventoL 

Ocup6sp el vin-ey de corregir ■itpmoa abullOS de los rell
giOIIGS earmelil•s, y como loa de Guadalaj■ra no mostraron 
biforme qi¡e constase eran aacerdotes, fueron desterrad011 de 
la po~ pero fundaron un eonvento que el Consejo de 
Indfu les hizo ■bandonar. El vin-ey siguió ocupándose de 
varias órdenes religloBas, entre lu cuales estaban los misio
neros qi¡e Uamal)An de la Vicwia, y que= por sus des6rdenes 
y erAndalos, tlueron expnlaadog del pafs y enviados li Es
pala. 

La p61'°1'8. fué otra de Ju necélldades, y de ñnevo NI 1.t
bricaron HUcientos qulatales, )lac:14ndose de .ellos envfos , 
la Kebq,oij. Se e8tallleci6 la reata del papel sellado, y de 
COllthmo so emiahu t Espala, IP'llldel 1W11aS para 1ubvenlr 
, loa ,ga,tól de las ,uern■, pero no {lOCaS veces las flota¡s 
eran presa de loa franceses 6 deltruidas por ellos. Las mi
D.111 estaban en decaden.cla por la falta de azosue, y entonces 
ae orden6 se dieran iodfg<enas de repartimiento en loa llÜDe' 
rales, y que se mandara traer nuevos ca;fres para venderlos 
JIOll el costo á los mi11-. 

No tomaba el vin-ey provide11cia sin conaultarlo con el 
ollispo de Puebla, Paletos y Mendoza, eonsidenlndolo según 
~ afirmaba hombre de gnm ezperiencla. Tuvo facultades para 
1IODlbnu- empleados en la reata del papel sellado, sacándoae 
en elmoneda los oficios en calidad y obligación de renuncia.
bles, ezceptuando á los tribunales eclesiAsticos para el uso 
de dicho papel. Utilizáronse en remate mil e,ratrocientas cua
renta y ocho re■mas servibles para los aftos 1642 y 1643: no 
se perdip medio p■ra obtener mayores sumas y hasta se re
mataron lu licencias para tener esclavos, cobrando ademlis 
el ~- los tercios de encomiendas de indios, é hizo dismim
ción en al,unos sueldos y aumentó en cinco pesos el derecho 
del azogue. . . 

Dispuso· el vin-ey que varios de los buques de Carta,eoa 
y Habana, sirvieran para aumentar la armada de Barlovento, 
residenciando á los generales ·que se quedaban en Nueva Es
palla y que pertenedan á los navios de Filipinas, siguiende 
la costumbre de lo que se efectuaba con todos aquellos en 

.. :Nt( iÍhOl?I,; rlfziftf#d!:: it-~,w 4 tos qae 
WtílrfN, hlfjt¡ lí11e • ... i1 dildad la rtMd• 
.... , t.t 4. '-r fJenq, ,_. Jo lledlo • .el. ~ 

'."twlfil • 1111, '1110-.W litll !(Ul8 el .. 
mur • llllaliffl ......... -1t!km .... 

tw:: 1rcilZMllt ~ '1 J--., _por ao ......, 
'1 ~ dellkl .. UJilfel!Clo tD tode al olli-. 
~ p.... ~ Ffflli&!:a ller'laa dffleu1tar 

lllla1lt ........ 1»11 el clllO y j1ll'i8dic:eMn de 
~,_._..delwilllliol. 
1J8'i4•tUe llPlhilflll 11 el~ Pallfo& y 

41' ..... ,, ,-iruecea lM 411a _,, ~ lfllll 
ll!Heilllliit, k ~ .,...,..... do la eiYil, 1 &la 

lA IÍII : ta .i.t .....,_: 11a ~ llllticit-. 
..,._ ,_. el .,. y el pnlplo m•Jeltar de lu ,__ 

-.a ·• de &ealaoll, flli JJue para la dlspclllicllla dd 
~ "" ella de loe Jlllll--, de toa mestizos y de 1o1 

1llln8 -. • 6u•fü•, ~ el virrey grum 
repartieado entre 1111 t'a1weeidos comisiones y p. 

nu en ru6n de IUS méri'°'!, sino por el pap mayor 6 
~ hadan, como por ejemplo, en la comisión de juea 

l'ulqnea servida por el caballerizo mayor del virrey, y 
ahontba por ella cinc11enta mil peaos. Todo se monopoli
; 1llido en poco p■ra que el m■rquÑ de Villena, obtn-

el desempe4o de sus &lados ,.. 
:,fa con nwa esplendidez; era prodigo hasta la ezage-. 

"'! aftrman allUnu crónicas de la época, que aquella 
de los Yiqeyes, donde b•bfan imperado el orden y 

111\lena,i oostumm..., era en tianpo del dnque de Escalooa, 
de dea6rdenes y de abu-, que dleton lupr li qnejaa 
es, laa que si no. llegaron 1\ údos del virrey, f11eron 
du por el olJiapo Tiaitador Palifox, quien al hacer 

l!i!ll'1raelonea, propuo que al traficar eon los empleos de 
'8-- puiera por lo menos el dinero en la caja rut, 

que en demasiado el abn110 y el derroche de la familia 
~pleadoe del palacio. 
MIii jlJalo8 eonsejol del obispo de Puebla, enfriaron un 

l!I estrecha intimidad eon -el duque de Escalona, aun 
Mkico. Tomo 1.-9 
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no cejaban en dirigir desde el púlpito, palabras lllJnriosas á 
los jueces y a los altos poderes, aun estando presentes ¡a 
Audiencia y el vincy, caso tan reprensible que prodnjo en 
la Corte verdadera indignación, pero mayores cuidados rle go
bierno hiciero,1 que por entonces no se tomara ningún acuer
do contr1 tales desafueros, pues como el rey de Francia se 
proponía invadir los puertos del ~Iedilerráneo, crecieron las 
preocupaciones del rey de Espaiia. siendo predso tomar to
dos sus navíos y á la vez sofocar la rebelión de Cataluila. 

En Junio de 1642, se reglamentó la salida de las flotas para 
que se hiciera con toda regularidad desde España, aun cuan
do no sr tenía esa misma precisión, en aquellas que partían 
para Europa. 

Cad1 día eran mayores los vicios de la administración en 
todos los ramos, pues hubo empleado que tomó de las cajas 
reales cien mil pesos á premio, fugándose con ellos. Se sus
pendían los pleitos durante rulos y ailos, por descuido de los 
virreyes, de los jueces, ó imperfección en los autos, y vota
das las sentencias, era tanta la demora para publicarlas, que 
daban base para grandes inconvenientes. 

Coincidió la sublevación de Portugal con el levantamiento 
de Catalm1a, el de una algarada en Cartagena de Indias y 
la rebelión de los portugueses en ,el Brasil, y como los ene
migos del duque de Escalona, trabajaban sin descanso para 
derrocarlo. aprorncharon de la ocasión propicia, tratando con 
el obispo Palafox, de la deposición del ,irrey; pero el visi
tador tomó medidas pacificas. hasta que otra causa mayor 
hizo completo el rompimiento entre el prelado y el duque. 

En 1642 fué nombrado el seilor Palafox pru·a el arzobis
pado de ;\léxico, y poco después el 9 de Junio á media no
che, reunidos los oidores en junta, leyeron los pliegos, por 
los cuales se le confería al arzobispo el cargo del virreinato, 
haciendo que inmediatamente después de la lectura, fuese cer
cado el palacio, delegando al oidor Andrés Prado de Luna 
en la madrugada de la misma noche para notificru· las cé
dulas al virrey, quien se encaminó desde luego al couvento 
de Churugusco, hasta que pocos días más tarde se trasladó 
á San Martín de Exmelucan. 

Su desgracia fué completa, pnes no sólo vió confiscados 
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su, bienes, sino en almoneda pública sus muebles y alhajas. 
Ya en Espa11a, fné absuelto de todos los cargos y hasta ob-

- turn de nuevo el virreinato, que no aceptó por evitar nuevas 
discordias, admitiendo en cambio el de Sicilia. En sus con
ferencias con el rey, puso en claro los abusos de la Audien
cia de Guadalajara, y emitió la opinión para proseguir la co
lonización de las Calif~rnias, que ofrecían puertos segurísi
mos como fondeadero para los navíos de Filipinas. Felipe IV 
aprobó y tomó e¡n consideración el dicho del marqués de 
Villena, enviando para conquistar aquellas provincias, á don 
Pedro Porte! de Casanate. 





DON JUAN DE PALAFOZ Y MENDOZA 

OBlSPO DE PUEBLA.-DÉCIMO OCTAVO VIBREY.-Año 164~ 
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Era hijo del marqués dou Jaime de Palafox y Mendoza; 
pertenecía á la nobilísima familia de los marqueses de Ari
za; fué fiscal del Consejo de guen·a y del de Indias: visita
dor del monastedo de las Descalzas reales de Madrid; ca
pellán y limosnero de la emperatriz María: obispo de la Pll.e
bla de los Angeles, para cuyo obispado salió de España en 
compañía del duque de Escalona. Uno de sns mayores y pe
rentorios cuidados, fué la continuación de las obras de la 
catedral de Puebla, que aun después de largo li,empo comen
zada, seguía muy lentamente. El obispo Palafox, era de carácter 
activísimo, y ,él mismo, allanando las difk'ultades, se ocupa
ba de los menores detalles para la obra, hasta el punto de 
ordenar c¡ue se trabajara por la noche con luces de hachas. 

Fl:té fundador de varios conventos; reg'lamenló á las co
munidades religiosas de su cargo, y como su espíritu era por 
extremo civilizador y amante del prog,reso, creó colegios y 
bibliotecas, dió ordenanzas para los hospitales, ejerciendo 
la caddacl y visitando personalmente á los pobres; 'unifor
mando también la celebración de los oficios divinos, en un 
manual qne oontiene discretísimos consejos, basados en una 
virtud ,ejemplar, y como las providencias reales eran termi
nantes para los frailes hostiles á la observancia ele las I eyes 



• lll:flll r •~ '_?r· '; 
-~ ~ _.,.itfpl,11 t 1-~ INhda 7. 
• ,.,...,_ ante u ••tita* 1k fr:aJlel. 

M lamar pone Hn del ~ tat,o ~ eatmu 6 
Milel ~ tlOllftl"f'lld P,01' ~ y Jos ~ea, C01110 

Wéol de * 1':letoriu de lo8 C'OIMJldltadora. Presl6 hrteris 
__. aJ ar1 filo del ejádto ea eepectativa de lUlll invas16n; 
ll&hleció taJJera ea Vlll"IICl'U y JNdco; diepuo la organi
..._ de doce COIIIJldllll de ~ haefeqcio ej_ercltama 
- el -~" ... ...., •• i..,. ... la .Uai1Vlidad , 
Gl'ilenanzae para la ......, bl,tJudo li,li tt..,..ao du
l'íillt. loi ~.,.... __ ,_ ...... 

'El ....., Pal!dbl;. ,., r pluidh en 1&&2 por el conde de 
,._uli•11, , 1slt d6 al .. ........,. J • reti¡j al obispado 
-de Púttillt. 

-,-.Y(; el ._. P'tllaf~ pvee diaturhtos ~ 1- JJá!INI 
de la ~ de 1"1h, 11'18 pmendfan conttauar en ■as 
mirlHterb a los ~ qne el eilMffio de Trent<i impo
nf.11, lifDde ~ de !11111- con~, en la cual, el obispo, 
estaba apoyado por la ru6n- 'f la julticia, y loa ieeuitas por 
el vin-ey y el p6blieo. En tan escandalolo $Uceeo, no sólo se 
nomhraton ju.--, lino qu,e fué SCOlll,lllgado el obispo Pala
fox, pri.,judole de 111. J~. Hubo graves desórde
lles, de autoa, de edlcb, de deepoj(,s, de injluias, y da 
•am por ambu partes por hliber deeconocldo el «rzobis
JIO la ll'lltori(Jad de los Jueces eonsenadores, prohibiendo i 
los eetudiautes ligui81'11D euraando en las aulás regentadás por 
los Jesuitas, mulfipliain'dose con este motivo la alarma gene
t.al en la que aquellos llevaban la mejor parte en me~ 
del prestigio del arzobispo. 

Habfn el sdlor Nafox ordenado tocasen las campanas des
de la noche anterior, y en compaflfa del cabildo habfa salido 
de su palacio, atemorizando t la población con el ceremonial 
de apagar las candeiu, urojarlas al su.elo y pisotearlas, ana
tematizando A los conaenadoree, al proeurador y maestro de 
teolos[a de la compallfa. El arzobispo habla predicado descri
biendo las tremendas ceremonias de aquel acto, lamentándose 
de que hubiera sido prec:iaQ llegar A aquel slreino, y des
cargar aq'1el golpe sobre -seres endurecidos. 

Se cruzaron diferentes comunicaciones enlre el gobierno 

... 
,-"""~ ... 

el~ ; 
t1-.iWi~•1••~·ú1raw. ,.....,,. , loílió-. il.,. 

lt'.'llllildilillll 

.... ,.~ ..... ~ ..... ··-~illl--t ...... .,~···~-.... ~-r, 11 ..., • . En: as 
lle lañil> ~ y Nipl,Car poi, 

MJpi Hldt 4ejado lamhl6n l!lflilatfa V.ta 
carUít IJII& ta,o A los todlos, de los cualila 

éldiowww «lé teci11ieron de la Corte par lo acon
a el 11"1G!Jhpo; se ~ al proffllcial de la 

1f81~-de Jesda par haberse excedldo en el nombrainien• 
Jueces COll881'1'adores y no haber tratado de eYJtar 

pues que llO se le ocoltaha al rey que todos los 
,-.~.,..• ... n intervenido en aquel enojoso asunto habían Ue

lejol sus atri1,udonei: ambas partes recurrieron • 
el papa Inocencio XI reparó un tanto los Ultrajes 
la anturidad eclesi4stica, declanndo también que 
de la Compaftfa de Jesús .estaban ilruliliwlos ~ 
ptnOnaS de la ctadad , de Jluebla, lin raprohi,. 

obispo, Di tampoco predicar: en las i8J.esiu de • 
pedirle su beodici6n, ni en las demú sin sn licencia, 
sujetos A caetlp por el obispo que Npresentaba 

Sede. 
Palafox falledclo el t.• de OcáiJJre de 1659 asistido 

pobres il quienes suplicaba no se apartasen de su 
cuerpo descanll6 en la iglesia de Osuna. 

ebre por sus grandes virtudes hasta el punto de 
su beatificacloo, lnfonnando los obispos de Puebla 

instancias del rey Carlos 11, del virrey de Mé-
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xico y de los arzobispos y obispos de Es palia y 1féxico; se 
retrasó el expediente hasta que en 1726, siendo pontífice Be
nedicto XIII, se examinaron y aprobaron los hechos y escri
tos del señor Palafox, y el 16 de Agosto de 1767, se confirmó 
su beatitud, pero no se verificó la canonización porque los su
cesores del marqués de Villena, fueron siempre sus implaca
hles enemigos. 

-En México se le tuvo eu opinión de santo, y en particular 
los indígenas, veneraban su memo1ia por haber sido m ma
yor protector y su auxiliar más decidido. 
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Había sido nombrado precipitadamente porque Felipe J\' 
había concebido sospechas sobre la fidelidad del marqués de 
Villena, no sólo en los actos de administración de la :-.,-ueva 
Espafia, sino muy particularmente al independizarse Portugal. 

Dejaba á España en situación lamentable tanto polílica como 
financiera , y cuando el rey daba vuelo á la guerra, apode
rándose de ciudades importantes, sieudo exorbitante el man
tenimiento del ejército y gra,isimo el someter á Catalui\a su
blevada. 

Poco ó nada se sabía en Nueva Espai\a de tales sucesos, 
y únicamente se levantaban soldados y se juntaban familias. 
para la expedición á California. 

En 1645 sufrió la capital una nueva inundación, aun cuan
do el marqués de Cadereyta, había hecho crear nuevos diques. 
y que el cauce del desagüe quedara á tajo abierto, pero la 
obra estab~ poco adelantada, y siendo abundantisimas las llu
vias, sali(, de madre el río de Alcolhnacan, que arrastrando 
piedras y arenas, cegó el conducto engrosando las aguas de la 
laguna de Zumpango que invadieron México y en 1646 hubo 
fuertes terremotos. 

En lo general los ,·in·eyes tuvieron siempre discordias por 
motivos religiosos, ocurriéndose un ruidoso pleito con el con-


